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Tam bién queda dem ostrado que el D r. D iestro que es el m édi
co español que m ás entusiasmo manifestó por los actuales E sta
tutos; que tanto se indignó con nosotros por haber previsto los 
lunares de que los mismos adolecen y haber pedido su modifica
ción tan pronto como se prom ulgaron, y  que llegó á decir que si 
dependiese de él iría  á la colegiación con dicha ley sin modifi
cación alguna, ahora se subleva precisam ente contra los princi
pales fundamentos del Real Decreto que nos ocupa.

Ha incurrido dicho señor en una imprevisión, inconsecuencia 
y ligereza notables.

No se com prende que admitiendo la Colegiación provincial 
se proteste de que la Junta de gobierno y los individuos que la 
constituyan, residan en la capital de la provincia respectiva. Den
tro  de dicha base, la consecuencia ó el efecto no puede ser más 
natural y lógico.

No obstante, el Dr. D iestro admite los Colegios provinciales, 
pero quiere que los P residentes de los de las provincias de Ma
drid, Barcelona, N avarra, etc., etc., residan respectivam ente en 
Villavieja, B erga y G arayoa, etc., etc.

Lo cual no deja de ser un absurdo.
Tam bién nos sorprende que el Dr. D iestro no com prendiera, 

desde el prim er momento, que con la colegiación provincial, y 
con los actuales Estatutos, se habían descuidado bastante los in
tereses de los médicos rurales.

Nosotros, tan pronto como apareció el Real D ecreto de 12 de 
A bril último, réconocimos sus defectos y nos apresuram os á ele
v a r una Exposición al Excmo. señor Ministro de la G oberna
ción, pidiendo la modificación del mismo, lo cual nos valió las 
m ás enérgicas censuras del Dr. D iestro y  de su periódico L a  
R eg ió n .

Como el Dr. D iestro recordará , nos lam entam os entonces de 
que, según los nuevos E statutos del Dr. Calleja, debiesen disol
verse los Colegios, m ayorm ente cuando según el Reglam ento de 
las antiguas Corporaciones, confeccionado tam bién del Dr. Ca
lleja, los fondos de los mismos no podían pasar á las nuevas 
Sociedades, sino distribuirse en personas ó entidades distintas, lo 
cual nos perjudicaba considerablem ente. Pero  el Dr. Calleja ha
bía únicam ente legislado para  M adrid, cuyo Colegio sólo tenía 
deudas, y al Dr. D iestro, teniendo, sin duda, en cuenta que dicho 
particu lar no afectaba al Colegio de N avarra , le pareció inopor
tuna nuestra exclam ación é inconveniente cuanto no fuese hala
g a r al expresidente del Colegio de la corte.

Igualm ente el médico de G arayoa reco rdará  que al ocupar
nos de la cuestión económica nos lam entam os igualm ente de que> 
habiéndose suprimido la cuota m ensual no se hubiese resuelto el 
asunto del sello de una m anera conveniente á todas las provin
cias, m ayorm ente cuando nosotros habíam os presentado al doc
tor Calleja un proyecto encaminado á este fin. Pero  el D r. Calle


